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Contrato de Obra pública a precbs unitá rtu,1 r,stf) ihi,LÉt¿ determinado que celebran por una parte ,,El
Ayuntamiento Const¡tuc¡onal de Sayulu, Jalisco", repreentado por el LIC. OSCAR DAilTEL CARRIOITCALVARIO, LIC. JOSE ANTOÍTIO cIaRIAt ÍIOLA9CO, LCP, WCTOR I,IANUEL CEROÍT QUTNTERO, rC.FRANCISICO JAVIER JI]IIEÍIEZ HERÍ{AilDEZ, ING. RODRIGO PONCE BERIT¡ABE y trfTRO.¡¡llEIlEZ DIA4 presidente, Secretarío General, Síndico, Encargado de la Hacienda Municipal,Obras Públicas y Contralor Mun¡c¡pal, respectivamente y a quienes en lo sucesivo y para los efectos decontrato, se le denomlnara .EL AYU]ITATIIIEÍUTo- y por otra parte @mparece el señor SIAMIRCARDENAS DEL TORO por su propio derecfio quien se ijentifica con crederrcíal para vobr con fotografu y clavede elector: 03730911 93929, a quien en el curso de este ¡nstrumento se h denominara .EL 

COtodos mex¡canc, mayores de edad, con capac¡?ad fegal para contratar y obligarse, manifestaroncelebrddo un d)ntrab de conformilad a hs s¡guientes dedaraciones y diáusubs :

DECLARACIOilES:

1.- EL AYUÍITAÍT|IE TO dedara:

1'1'- Que tiene personalidad iurilica_pan suscribir el pr€sente aontrato de obra pública a prec¡os unitarios, deconformklad @n to previsto en ros 37 Fraccbnes v y itr, ¡e +dcrrón tr, \rtr, \rín;; Fr#;; I, u, uI. )c,)oI,48 Fra"aón rr v rV, 52 Fracdones r, rI, ü, v vi, v ús de h ky ¿"r ede-o'v á ü-ññütraaán pú¡r¡ca
Municipal del Estado de Jaliso.

1'2'- Que dicha obra es contratada baio la rnodalidad de ADJUDlcActoN D|RECTA, con fundamento tegEl en

:fffii:,Í|;:rrto l, rracc¡ón rrr v punto n,rn'ero i in«:,in-l-¿" ¡" r-"y ¿" ouri p,luíüi"iirudo de Jarisco y

1.3.- La Ejecución de ta Obra se en@mienda a EL COilTRATISTA.

1.4.- Que cuenta con su domicir¡o_ en carb Maríano Bobedo núrnero 52, cobnia cenuo, en Sayuh, Jariso, cp.49300, mismo que señah para todos tos *ectos egafes-orespán¿emes.

1.4.1- Autorízacún de Ayuntamiento. _ se estipula en el punto de acuerdo respecto a la obra que sená realízada@n recursos municipales bajo h modalEad de ADJUDICADA DIRECTA, en términos del artfuulo 43fiación III y punto numem 2 fracciín I de la Ley de obra Públíca del Est¿do de Jalisco y sus Municipios.
punto f

II.- EL COTSTRATISTA dedara:

II.1.- Que üene capac¡dad jurfu¡ca para contratar y obligarse a la ejecucón de la obra objeto de esGque dispone de la organizacún y ebmentos mater¡a les, humanos y tecnokígíco§ sufic¡entes para ello.
v

II.2.- Que como se desprende de ta CONSIANCIA DE SMJACION FISCAL que exh¡be se erlarentra iictivo en elPersonas Físias on Act viJades Em presariales y profesiona les donde ¡nicio operaciones en elano 2014.

[.3.- Que se errcuent? o"rü5.S.gÍs E?fo V al coniente en todas sus o,igaciones fiscales como bacred*a co. ra opINIóN DE .JM,'MIENTO FISCAaóffi;lr" * ur*. ar pre§ente @ntrato.
rr'4'- Que @noce ** bt *TH. @-ncem¡entes a la obra requerída compromeüéndose a la ejecucirSn de este@ntrato, poniendo para ello toda su o(perbnch v -n*'ri"-nL, aplicando los procedim¡entoí más eficientespara la realización y cumplim¡ento de srr'oUffiáoÁx.

I.!-qr" ha inspeccionado debídamente el sítio de
los factores que ¡ntervienen en su ejecuc¡ón.

la obra objeto de este oontrato, a fin de considerar todos

H;i;1T#"'rff1ff"Tffi de obra por partila, mí omo también er r00% de anáilsis de precios de

r¡'7'- Que tiene su domicilio El T l" galle Abasolo, número 61, Tecaliüan c€nbo, Mun6pio de TecaliüanJaliso, m.mo que señala para bdos los efedos l"grÉ-;'ffindi"nto.

ffffil 
anterior' hs paftes oto¡gEn el contrato de obra Pública a precios un¡tarics que se cons§nan en los

RáJ¡men de hs
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CLAUSULAS:

PRIIIERA.. OB'ETO DEL COT{TRATO: EL AYUlfTAlrtIEltTO encomienda a EL COIúTRATISTA y esteobl¡ga a ejeortar los traba¡rs consistentes en h obra denom¡nada;'CO NSTRUCCION DE DOHO EIIJARDIil DE IIIÑos OVIDIO DECROLY ETI I.A CABECERA iIUilICIPAL DE SAYUII, JAL'prtr/ecto ejecutivo, de conformklad con el planos, presupuestos,
programas y cahndario de obras, así omo prec¡os unitarios que firmados por hs partes se anexan alcontrato cuyo contenido forma parte ¡ntegral del mismo.

CUARTA,- ATTICIPioS: EL coIfTRATIsTA y EL AYUilfAHIEfffO, esüín de acuerdo en otorgar un anticipodel rnonto del contrato para el inir:io de los trabajos y la adguisicún de materiales, consistente en el 25%ve,nticinco por ciento equivalente a t E3,O41.78 (Oóenta y Tr€s trfll cr¡ar€nta y uno Pesos 7g/1Itloneda ilacional) El antic¡po a que se refiere la presente clausuh queda sujeto para su justificación, con laomprobación de apliocjón de acuerdo a los conceptos y térmiros debídamente seña lados en el calendario yprograrnación de la misma, en los térmlnc y @ndiciones del a¡tículo IOO numerál siete de la Ley de ObraPública del Estado de lal¡sco y sus Mun¡cipios.

QUIIYTA.-'PI¡ZO PARA PRESEÍ{TAR. D(rcUi¡tEfUrACIOft DE AIITICIPIO" EL coIÚTRATIsrA tiene unplazo para presentar la documentación completa para el pago del 15 quince días hib¡les contados a partir de lafirma del presente contrato, el atraso en el cumplimiento de este ¡equisito se considerara comoal contraüsta sin derccho a recalendarización de su
atraso

fecia de ¡n¡c¡o y sanc¡onado con hasta la ca delreg¡stro en el @ron del contratista de la Sedetaria de Inftaestnrctura y obras públicas del estado de

SEXTA. -'COiIPROBACIOII DE APLICTG!óñ DE ArffrCIFO' EL COÍ|TRATISTA deberaprogEma para la aplicac¡ón del antícipo en los materÉles y se oHk¡a a expedir y presentar lo§fiscales Digitahs y polizas rle clrcques a los quince días cle obrgado el anticipo y a los 45 cuarenta ypresentaÉ el estado de orcnta de clrcques donde se r€g¡stse la aplícaci& de los lecursos, en @so LCO TRATISTA no compruebe la utilización onecta del antio-po, perdeÉ el derecho a hs prónogas

ITOVEilA. - EIA'IZAS:

SEGUITDA' - iloltlro DEL coflrRATo, el_monto establecie p?q ]l suscripción det pr€sente ontrato es porla-ca¡-üdad de $332,167.13 TREsc¡Eilros rRErilTi i-üs rrt clEtrro sEsEfrITA y srETE pEsos13/1q, moneda naciona!) ¡nduye el ¡mpuesto al yalor agregado.

TERCERA' - Pl-Aizo DE E'EcUcIoI: EL CoñITRATISTA, se obliga a iniciar Ia obra objeto de este contrato eldla ol de abrit det 2o2o y conduirá et dfa so ¿e ibriifái iño 2o2o.

g

hábiles sigu¡entes a partir de la
Ayuntam¡ento, h ctEl gardnti:e la
ndose cuando EL COIT|TRAISTA

2

A) DE AI|TICIPO. - EL COfiTRAT¡STA, dentro de tos t5 días
adjudicacíón de_la obra, otoryara ñanza á rar.i v a Llstaá¡On ¿elcorecta ¡nversión 

.del ant¡cípo y por el importe áet misnrc, cancel¿
naya arnort¡zado el importe total del referiro anticipo.

proyecto contenido en los

OCTAVA.-'PRORR0GAS- para que tenga valklez la pronoga debe sol¡citarse escrito en un plazode 5 cino días Mbiles de ocurrk o el e\rento que la rnotiva
por

y dentro del periodo de ejecuciin de la obr¿ ladirecdón de Obras Riblicas, EL AYUfITA¡rlIEilTO tendñí un plazo de l0 diez días h¿íb¡bs paftl orecfiazar la solicih¡d por escrito ñrmada por el tituhr de la Direción de Obras Públ¡cas, si esto no ocune enperido se tendñá por aceptada la sol¡citud siempre y cuando no haya sido presentada o(empoÉnea, una vezautorizada la pronoga debená sol¡rjtar la modmcac¡ón al calendario de obra,
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B)

c) DE DEFECTOS O VICIOS OCULTOS. la presente fianza se otorga para garantizar laserogaciones que EL AyUNTAMTENTO tuviera que efectuar por defectos o ylclos ocultos queresulten durante la recepción de la obra y hasta un año después de entregada la obra, fianza quesolo podrá cencelarse por el Ayuntam¡ento, sometiéndose la Afianzadora a la competencia de losTribunales de esta c¡udad

DECIIIIA SEGUÍ{DA. trabajo oru;lgnadas en el pr€sente contrato son hscomprenden
ilIf{G; OVIDIO DECROLY EN TA CAEECERA HUilIC¡PAt- DE SAYUI , JAL.. a que s€ el

en h realizaci5n de la obra denomlnada 'croftsTRUCcIOr DE DOilO EÍ{ EL

presente contrato, quedando firmes los prec¡os unitarios conven¡dos, así como el presupuesto,
cualidades de la obra,

DECII{A TERCERA. -'TRABA'OS EXTRAORD¡I|ARIOS. Cuando a ju¡cio

DEcrilA.- 'colrcEpros FI ERA DE c¡TALoco. Los @neptos tuera de caüírogo soricitados pre\riaconformirjad der superv¡sor, debeÉn ser presentados denuo Jd perioao ae e¡*riián 
-urtáilrn¿o 

po, r"Direaión de obras pubricas Municipar, ros cuar€s no mo¿incaán 
'er 

cabn¿ar¡o a" áuru, ü-ld-qr" *¡rtu rusolkitud y autor¡zación *p".tY" .pq EL AYutrAlrltErrro fue tendo un pr"ro oe s-.iná-aías hábitespam aprobar o rechazar h sol¡cihrd, si no ex¡ste respuesta po, et nvurmmtr¡fro ;ñip"¡jjo estabtecidose tendÉ por aceptada la solkjhd.

DEcIllA PRTIIERA' - 'PAGo DE collcEPTos' Los traba¡rs obieto de este contrdto compromet¡dos enel proyecto v en er programa, : p"qqn a. base de pr*¡ou rrit"ii* d"nd" ;-i".rrv;á'ñ totul q,*debe cubri¡se AL coNTRAnsrA poi toaos ns gstoi ¿i¡ectos e ind¡rectos que se or¡ginen las obras, el

*;ffg:"", ra utiridad v er cosro de hs obriiacinná ot¡praaur 
"n 

ot"-ánt 
"ü 

i"ü6 ¿.r prp¡o

v

necesar¡o llevar a cabo babajo§ que rrc eten comprendirJc en el proyecto y
sea

b siguiente forma: en

A) S¡ existen @riceptos a prec¡os unitarios etipulados en el @ntrato que sean aplicables a trabajos de
ejecución y

que se trata. EL AyUf{TAf{tEfITO estaÉ facultado para ¡ndicar a EL COi{TRATISTAeste se obl¡ga a real¡zarlos conforme a d¡chos precíos.
B) Si para estos trabalx no existieren conceptos a precios unitarios en el presupuesto que rte delpresente contrato y EL AYUI{TAIIIIE To considera factibhs prec¡os ya esta blecilos enproedera a determinar los nuevos con ¡ntervención de EL COilTM[lifA y este se obtira

de EL An NTAfTtIEilTO
programa se consderaran

los trabaj«x conforme a dichos precic.
C) Sl no ñrera pctbk determlnar los nuerros predc unltarlos en h forma establedda en el É nteriorEL COITITRATISTA a requerimiento de EL AYUfi TAIiIE TO y denuo del plazo que estesometerá a su cons¡deraciin los nuevc precios unitarios acornpañados de sus respectivos enentend¡miento de que para la fijacíón de estos precios debeé de aplicar el mismo citerio derendim¡entos de insurnos que se hubbse seguido para la determinacjrín de los precfusestablecidos en este conFato

a

D) La autorizacir5n de los pfecios ocraodinarío§ !o implicam h arnplíaciín autornática del techo financjero,su autorizaciin procedeÉ siempre y crnn¿o gt rriurrrx¡Eraro cuente on los recu¡sos ftnancierosautorizados,

EL COTTRATISTA tendrá un phzo de 30 dhs hábiles posteriores a la última fecha de terminación autorizadapara solicitar la a utorización de pago de cualquier concepto extraordinarío requerido pan la terminación de laobra y que haya sido solicitado por EL AYUNTAI.IIEI|TO en et entend¡do que despues de venc¡do el plazo s¡n

3

haberse soliritado, no tendrá EL COilTRATISTA derecho al pago cje los mismos.

quince dias

Las cantidades de
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DECIMA CUARTA, - .PR"ESEIUTACIO]I 
DE ESTI}IACIOÍTES' EL CONTRATISÍA recibiÉ como pago totalpor h elrución sat¡sfactorh de lo§ trabajos, el importe que resutte de aplicar los precios unitarios acant¡dades de obm realizada en las EL AYU¡ITAHIEIITO determing se haÉn lasobra ejecutada, con ¡ntervalos no mayores de un mes, las estimac¡ones se liqu¡daran una vezrequ¡sitos establec¡dos para su ñmite, abonando a EL COTTRATISTA eI ¡mporte que resulte deprecios unitarios a las cantidades de obras @nEatadas.

pla

DECIÍIIO CUARTA BIs: DE IIs RETETcIofIEs EI mun¡dp¡o retendra al contraüsta el equivalente al cinco alm¡llar del Íionto btal de los reo.lrsos as(?nados a favor de la Contr¿loría del Ejecutivo Estatal o su equivalenteoonforme a lo dispuesto por el arti.ulo 191 de la Ley Federal de Derechos para que realice la vig¡lanc¡a,ínspección, control y evaluacíón de los proyectos que se eiecuten por adm inistración dirccta con esos recursos,de onformidad oon la normativa aplicab§ @o fundamenb en el artkulo 4, numeral 1 de h Ley de obrapublica del Estado de Jal¡sco y sus munic¡pios, De la misma manera se retendÉ el uno al millar del costo de laobra, para el órgano Tecnio de Fiscalización de la l€g¡slatura Estatal.

EL coilTRATrsfA se oblila a presentar un balance financ¡ero de la obra con el looryo c¡en por c¡entogeneradores a miís tardar al acumular 
_el 

soyo c¡ncuenta por c¡ento de avance ñstcq ca"o-- contraño seretendÉn sin deredo a redamar gastos financierc, er pago'J; hs estnnciones sigr-i"illát nto *.r,tal requ¡sib,

EL coNfRATrsirA tendrá un prazo de 30 he¡nta días Mbires desptés de ra úrtima fecha deautonzada para pr€sentar solkih¡d de pago de escalator¡¿¡s, venc¡¿o á pfrá,¡, ü ;r;ñ" l.tendná derecho al pago por este conepto.-

La fecha límite para presentar la estimacíón de pago de escahtorías será de 20 veinte días hábiles apublioción &r índÍce der último 1q a-r4on aao'9ñ er progáma oe ejecuci5n, dkho irdke se daÉ alas oficinas de l¿ Direcoón General de Obras públicas. ' -
pa rdela

en

s)yI:=9PiT. d"beÉn. ser. presentadas ar finar de ra obra, incruso de ros @nven.§ adiciones (seran de una sola presentación.

DECI}IA SEPTIiIA.- VICIO§ OGULTOS; Cuando aparec¡eren despe¡fectos o viciossígu¡ente a la fecha de su recepckín, EL AYUI{TAitIEtyfO ordenará su reparac6nque hará Et coiaTRA TI§TA por su cuenta y sin tener derecho a retribuciín por ello, si EL COITRATISIA noatendiere los requerim ientos en un phzo de fO d¡ez dí¿ls hábiles ELAYUIÍIAIIIEI|TO podÉ con car9o a ELCOilTRATISTA enornendar los trabajog a un tercero o efectuarlos directamente y hará efectiva la fianzaotorgada para tal efecto.

Ni hs lk¡u¡daciones parctahs o el pago total de h ob€, aunque esta haya sirJo recibida y aprobada, exime a ELCOTÍTRATISTA de la responsabilidad en que pud¡ere ocurr¡r vicios ocultos que después resulten y queporpmvengan por defectos de la onstructón o mala calk ad de los mater¡ales empleados y por loAYUiÍTAI|IE¡úTO se reserv,a el derecho de reclamar la iMemn

de la obra dentro del añg
o reposición inmediata, /o

obra faltante o mal ejecutada, en G.¡alquier rnornento.
ización por dictros coneptos, aí por

4

fechas que

DECIMA SEXTA.. ESCAIáTORIA "Si dur¿nte la vigencia del presente oontrato de obró ocutTeno acontec¡m ientos de cualquier naturaleza no prev¡stos en el mismo pero que de hecho y sinculpa, negligencia o ineptitud de cualquiera de partes, determinen un aumento o reducción
que

las delos trabajos aun no ejecutados, dichos costos ser revisados conforme lo determ¡nen lasrespectivo contrato y en caso procedente, la

podrán

reducción correspond ¡ente"
contr'abnte, @municara la decision que acuerde el

de
el
o

no
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DECIIIA OCTAVA,- 'REPARACIONES. Cuando tas obras no se hayan realizado de acuerdo con lo est¡en este contrato o conforme a las ¡nstrucciones de EL AYU ilTAHIET¡TO este ordenara sureposirjón ¡nmediata con las obras adkllnales que reulten necesarias los cuahs haniOOilTRAESÍA sín qr.le tengB der€óo de retribución a§una; en este caso EL AYUlfIAliIElúTO s¡ lo estimanecesario, @ra ordenar la suspensión parcial o total de las obras contratadas en tanto no se lleven adichos trabajos y s¡n que esto sea motivo pard amplhr el plazo señalado para la terminackín de las obras.

el únio responsable de los daños y
o a terceros, por no ajustars€ a lo

esta o por las violaciones a hs Leyes

Cuando EL AYUilTAHIE¡|TO determine suspender hs obras y lo ej€qrbdo se ajuste a lo pacbdo, en estecaso se cub,riá a EL COilTRATISTA el importe de las obras ej€cutadas y además daños y peúuic¡os

DECIMA TOVEI{A. -'DAÑOS A TERCEROS'EL COilTRATISTA SEñiperjuicios que con mot¡vo de la obra se causen a EL AyU[TA]rlIEtfTO
estipulado en el contrato, por ¡nobservancía de las d¡sposkA)nes dadas por
y Reglarnentos aplicables.

VIGESII.IA' - "sUBcollTRATos" EL CoITRATTSTA, no podra encomeridar ni subcontratar con otrapersona ñsica o moral la ejecución total o parcial de la obá saüo autorizac¡rí,¡r *t *" prd;por escrÍto porparte de EL AYIr TAI{IEI|TO.

vrcEsrlrrA PRTiTERA -"oBlrcAcro[Es oBRERo - pATRofrALEs. EL coIfrRATrsrA será erresponsable de hs obl¡f¡aciones obrero - paüonales ante las d¡versas Instifucíones y org6n¡smos públioos, asícorno on quienes ks suminÍsüen.rnateríahs.para la misma, por lo que Et AyutíTÁfiÉffib será a¡eno acualquier reciamacjón proveniente de d¡chas relácíones.

VIGESITIIA SEGUTIDA. -'PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICTOS- EL COIÚTRATISTA SE@rnprornet€ al pago de los materiales o servidos relativc de la oura, us áusai ¿. r*ri,il-i"ro presentadasy justificadas en tanto no sean aclamdas por esté será causa de mora de la empres¿r.

V¡GESITIIA TERCERA. -' SEGURIDAD DE II OERA- EL GOIITRATISTA, SC OU(¡A A AdOPtAr PArAprevisiSn de riesgos presentes o ñ.¡turos con rnoti\o a" u áural Eecutar, asimismo se obl¡ga a ¡nstatar a su@sta los anuncbs, avíso§, señares.v.medldas preventivas t d" ",i"il.¿ilq;;;.ü;i#;r¿ e\ribr rosríesgos que se coftrn por los b-abalx que é realÍzan, i" ár*rru cuaquier sin¡esro seÉ suft-agada hresponsabilidad por el propio contraüsta, ,/
vIGEsut{A CUARTA' - seÉ obligaci5n de EL coIlTRATrsTA el _suminisúo y colocación del rotuto de obra,con c¡¡rgo a sus gas-tos ind¡recb§ y conforme a los lineamientos seriataoos por'riiw-lñiiirrro, en caso

5#,#9t"" EL Ayl"rrArrrrEnro b proporcio;; 
-t * aosoo ;erá aesconta¿o Jel pasó de sus

VIGESIIIIA QurrrffA' -'srrspEfrsloil DE r-A OBRA- EL Ayuf$Tr}lrE]fio, podé suspender tempor¿r odefinitivamente h eiec¡rc¡ón de la- obra obieto de ot" árt.aü 
"n 

cuahu¡er estado en que se encuentre, dandoaviso por escrito a EL coirrRAEsrA con 15 quince áái r,¿i¡¡* ¿e'""u.¡pa.,¿", cü-iñü'srqen.ion s.,temporar, EL Aylrr'rrArrrrE To informará a 
=L 

óorrmnsri h du,adón;ñ;ím; ñ ñ suspensrón y uprograma se modificaÉ por el phzo conespond¡ente.

cuando la suspensión sea definiwa seÉ rescíMido el contfato cubrÉndosele a EL coilTRATETA prryiaestímación, el importe de h obn lue haya.rearizaoo; ir# Epono¡e por h obn ejecutada en ros términocde las dausuhs no\rena, decima septima i aec¡rna 
".t#il p&nte ontrato.

porcentaje que resutte el mismo que le ocasione didta suspensón

VIGESIMA SEXTA, 'suPERWSIOil ' EL AYUrTAilIEI|TO a traves de los representantes que para elfuo designe, tendrán el derecfn a supervisar de este conbato y daÉaELobjetoGOÍITRAISIA por escrito las ¡nstruccíones y observaciones que pert¡nentes relacionadas con suestimeejecucirín. a fin de que se ajuste al proyecto y rnodif¡cac¡ones que se consirere n pertinentes.

._1

a

5

VIGESIÍ{A SEPTIÍIIA. - 'CÁLIDAD DE LOS ]IIATERUILES' ES fACUItAd dE EL AYUNTAMIE TO IIEVAcabo la inspecoón y pruebas necesarias de todos fos ,aGrEÉ ,
sea en errusroeá.a á"ni* üs",o deadquisición;án-.,:f;?::#fl¡tf"rflfflff§1".n *,,,

por su cuenta

en todo tiernpo hs obras
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VIGESIÍIIA OCTAVA.-'RESIDE]|TE DE OBRA- Por su parte EL COilTRATTSTA se obligE a tener en elde los trabajos a un profesional que lo represente el cual deberá ser especialista en la materia, el quepreviamente ser aceptado por EL AyUilTAJrlIEr{TO y cuya aceptación h podá revocar a su criterio, elrepresentante de EL COilTRATISTA debeé estar facultado para ejecubr los trabaFs a que se refierecontnrto, as¡ como para aceptar y objetar las observaciones de obra que se furmuhn y en general pard actuanombre y por cuenta de EL COIITRATISTA.

vrcEslftlA frovEI{A. -'vERrFIcActoN DE AvAtcE DE tA oBRA. Et AyuNrAilrENTo, verificará qr.retas ob,ras objeto de este @ntraro - +n ejecutandá p..;a¿ó-rirü;;;';;H;:""cuerdo con erprof¡ftima de obra aprobado oomprobarii perirídicamentÉ a Eaves ¿e ras 
-ariáiJs- 

"üini.u, y fisicasconespondientes el avance y terminación de las obras en ta intel¡gen€¡a d" ú h-"t;;'i'"Éro* se tendñápor no realizada.

TRIGESIIIA. -.PEÍIA POR TTCUÍIIPUiIIEi'TO EfI TIE}IPiO' S¡ EL COilTRATISTA no concluye la obra enla fecha seña lada en el pro(,Grna, cubrirá tambén como pena convencional, el 5% cinco por ciento del imde los trabajos que no se hayan realizado en la fecira de terminacún señalada en el progama en base a lasigu¡ente formula:

Sanciín por incumplimiento en tiempo: =0.05 x (IC-IE)

IC,- Inver§iin contratada
IE.- Inversl5n ejCutada a la fecha de terminació,n autorizada

TRlGEsrriA pRrirERA. -'PEJ{A poR ATnAso Et rt EmREcA,, Además de ra pena por incumpr6ientoen t¡empo, se aplicaÉ una sanción del 5% cino por cienb [r atraso en la entrega frri;;Jh obra que s€ iraincrementando en ra medida en que EL comiur¡sfi 'no 
enregue totaheñte t"*Niái a obra, d¡óasanclín se calculani según h s¡guiente formula:

sanoon por at-aso en la entrega ñsica de h obra piblíca: =O.oSX (IC-IE)X(FTR_FrA)/:O /
IC.- Inverskín contr¿tada
IE,- hversión ejecutada a h fecha de teminacion autorizada
FfR.- F€cha de terminación real rie la obra
FTA.- Fecha de terminacún autorizada de la ob¡a

TRIGESIIIA SEGUilDA' -'PEIIA PoR ATRAso Eil EIIIIQUITO' EL. cotrrRATIsTA se obtiga a presenrarla docunrentación compreta e_llnrio. d" r" ;br¿ 
-pdü-; 

más tardar 30 treinta días hábires a ra fechaautorizada de terminación, en caso aontrario se¿ cons¡,¿.n¿o en estado A" aoru paá-nr"-r* @ntratos, Iaprcsentación tardía c'e finhuitos causa gra\¡e perju¡cio en ra cuenra p,iir¡- v *á* áiiJ;i" ra canceras¡ónde los recursos para pago. l'ee',* f t Lr''rrt E¡ I ranJe o

Para determinar la aplir:aci5n de las sanciones estipuladas m se. t9rryná¡ en cuenta las demons rnoüvadas por

rfl !"ffiffi.ñ.or o por cuahuier otra ár* q* i:r"r" d" EL¡yuin^ñ-=i;ó;'if r"u rrprtuur"

Independienternente de las apl¡Gobnes de las penas seíuhdas anteriormente EL Aylr¡lrAlrl¡Eilro podnáexflir er cümdrmiento fur¿oso der oontrato, ó ttá¡. E*rt r por un t"r.". -n 
' áb b*l i a EtcolfrRATrsra. ' - "r*' '¡v !,u 

J
TRTGESITiA TERCERá" - "RESC¡Sróil" Las partes onv¡enen en que er presente ont.ato podÉ serresc¡ndido en caso de ¡ncumDr¡mie¡to, v_ ?, §*p ;r*n 'qr" 

*"nao ,* el lniryriiiE*To, er que -determine rescind¡rlo' aicna rLcislán operara de pgrrc aárearc y sin necesidad de dedaración judic¡ial: si ELGoItlrRATnsrA es quien lo decide ,*.¡"¿¡r1", é¿ *ü"]t"que acuda ante el Tribunal Adm¡n¡strawo delEstado de Jalisco y obtengE ta dectar¿cón -rr*pil¡";'ü*'-
TRrGE!ililA cuARTA. -'cAusAs.DE RESCI.,Oil' Las causas que pueden dar r,gar a h rescis.n p., p"r* \de EL AyurfrAlrrEilTo v que son ¡mpurabres a ¡r. coinilñsrr,i^ ,*üdJ ¿"d;;ra?n ¡r¡lclar, son fflas que a ontinuack¡n se señahn. ryr^ ''rr I rE\'er¡'n¡ uE uesaracl( 

J I

*

1.- s¡ EL coIüTRATrsrA no in¡Lia o termina ras obras ofieto de este @ntrato en ra fieóa señarada.

6



COI{TRATO DE OBRA pUBLtcA o. SAy 4/ptADN2tí¿OzO

SllYlJL,l

TRIGESIHA QUINTA. PAGO POR REscIsIo I Si EL AYUÍVTAMIE]IrO opta por h rescisón ELcoftTRATISIA estaná obt¡g6do a pagar por concepto de daños p€duicíos una pena convencional que podé

r\YUrr/rilrtIT0 2018-2021
2'- si suspende ¡njusüflcadamente Jas. obras o t nrega a reparal o reponer arguna parte de e[as que hstlo ed¡azada poí escrib @rno defectuosa por rr. eñlrrriiirro.
3'- si no ejeo¡ta €l trabalr th onlbrmilad con b estipulado o sin rtdir,o Jrr*tllcado, no acata las órderEspor escn'b por EL AyUIüfAIrlIEtTO.

4.- si no da cumplímiento ar prcgraÍla de trabaF, a juic¡o de EL AylrIrITAHrENTo.

5'- !i -* declara.en quiebra o suspenskín de pagos o si hace sesbn de bienes en forma que afecte a est€conb'ób, o por falta de pago de sahrios, prestaoone soonres, sindicares y huo-ro ¿. üü,L? ir¿oc.

6'- si subaonffi o cede la ffi[q"q-o_F§,r" las obras obJeto de este @ntrato, o los derechos derivadosmismo, sin el consentjmi€nto de EL AyUI{TAfrlIEIfTO.

7'- si EL coltlrRATrsr no da a EL AYUlüfAftlrEfiaTo y a las Instituciones oficiales que tengan racu¡tad deintervenir facílidades y dabs n€cesarbs para inspecci<ín, ,'rgilar"in y superviskí,n ¿" l* ,"ürLr*, hbajos y

8'- Si reduce su capi'bl social y ontabh en forma notable que a juicio de Et AyuiITAllIEItTo no gErant¡ce elcumplimiento de las obligacion€s de este conbato.

9.- Cuando EL COTTRATISTA acumule un 25% \reíntkjn@ por ctenb de at?so en el avance de ta obra.

10'- En general. por ct¡alquier otra causa ¡mputable a EL cotfrRATrsrA similar a las antes expresadas,

Yser a ju¡do de EL AYUMAi|IEI{TO hasta el monto de la garantía otorgada

TRIGEST*IA SEXTA. - RECEFCIO,I DE OBRA: EL AYU..TAITIIEilTO r.CibiÉ hS ObrAScontrato hasta que sean terminadas en su btark ad, ;G;i;, hubbren s¡do rearizadas deespecificaciones convenidas y demás estipulacionesie 
".ti -rüt", según lo siguiente:

D) Cuanlo el T¡ibunal Adm¡nistrdti\ro del Esta& de Jalisco decliestani a b dispuesb por iir*or,"ion respecti\ra. rre rescíndido el contrato, en

A) cuando sin estar terminada.ra totaq{.d" 
r" obra, ras p"q_g:§ trabajos ejecutados se ajusb a ro

_ f#ffi"t+11Xfl,ff" a ¡u¡cro ¿e Ei-Áyuñiñ;ü;,""il#"=ü;A*rñ*á* 
" =.B) Cuando de común **q, E-L Aylri[AfrrrEilTo y E.,.'*TRATTSTA convengan en dar porterminado anthipadamente er @ntrato, en es* caso b; ol;: que se reciban se riquidaran en I formaque ras partes convenoan confome 

" 
É *t"bdd;;-;;tnrato.c) cuando Er AyufrrAúrErro.r"sc¡naa ññil:;ffü;;;¡ o" bs cr¡íusuras trisésima ter@ra,5'',trff"'HH'ffi1-*Jf;*ü ,i",üJ&X **r quedar¿ a juirro de-este y riquitrara

de
las

caso, se

E) EL COÍ|TRATISIA avisara por escrito a EL AyUffTAÍrtIEIyTO l¿ fecha de terminación la obra yesb se obliga a recibirh en un plazo de 30 treinb días a partir de la fecha de terminac¡ón, s¡empre ycuando esté oncluida la obra,

Al térm¡no de ra obra se rev¿ntaá acta de recepciin oon ro cuar se daÉ por terminada y entregada u ol", tu
recepckín parc¡ar o rorar de hs obras v ra.riqukiló; ñ; id;,te,e efectuaÉn sin pe¡iuó aE os descuentosque deban hacerse por onoe*o oe énc¡oñes e;-k;ü##fi¿ *" contrato.
TRIGESIÍTIA SEPTrH,/L - DEDUccIofI DE ADEUDToS: Si aIconespondiente 

"riru"_n 
-ii.raio, 

_o 
-.L-rq;-;-o}J "ffi T "s#_iffi 

T"?" 
*#Tl

iffilT;"d¿eEi: ;'rrnrl,#;s 
"* 
F''*; ;'d;;;; ra's can,¡¿a¿es a

onceptos por. n cóirrüññe hará efectiva la fianza otorgada pu¡¿ oto,
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TRIGESI]IIA OCIAYA - Señá oHigadrh de EL COI|ÍRATISÍA registrar la obra ante las
respect¡vas del Ayuntamiento en el que se ejecutaran los trabajos entregÉndoles copia del pruyecto de la
datos de ¡denüficación fiscal de la empresa y todos aquellos que le solicite el munic¡pio.

TRIGESIITIA ilOVEllA. - Cuando por causas injustif¡cadas 106 habajos objeto del presente contr¿to
entreguen en el plazo establecido en el progrann autorizado todo gasto por concepto de supervisión adíc
serv¡c¡os de apoyo a la obra será con cargo a EL CONTRATISTA, el ¡mporte de dichos gastos seÉ deducido
los pagos que EL AYUÍ|TAIIIEilTO deba hacer a EL COI{TRATISTA.

CUADRAGESIil "- EL COI{TRATISTA dedara estar de ao¡erdo en que or§uier rnodificación de los
@ne@6 de feóas de contrato que se asentaran en tiüá@ra y de b cüal estwkra enterado el superv¡sor,
recandelarización por recitir antk¡po brde, proíogEs, @ne@6 extraordinario§, modificaciones al proyecto, a
h especiñcacón, etc., no tendÉn \6lilez si no cuentan oon solijh¡d fornd a EL AYU]{fAilIElfTO, cualqu¡er
autorizacón verbal o escrita en bitá¡ra m se¡á reconocida si rrc clmple ta forru oficial señalada para tal
fuo.

Y

J) FOR EL AYUIiITAIIIIET|TO

UC. OSCAR DANIEL CARRION CALVARIO
PRESIDENTE MUNIOPAL

r.
7,

LCP. VICTOR MANUEL CERON QUINTERO
SINDICO MUNICIPAL.

HERITANDE t,I Y ll I, ñ
uf{rqPAL ,,frffi'ffiñl. ruH0¡lr

MTRO. JOSE LUIS
COI,ITRALOR MUNI

ING BERNABE

úaucAsti .'.

6»
@
snYU' i

OIR'ac t¡ il
Df, , ' ; , j
P

DUü.
UI¿LI ¡ 5

POR EL COilTRATISTA

8

JOSE

C, SIAMIR CARDENAS DEL TORO

CIPAL

cUADRAGE!il]¡lA PRIÍIIERA - l.-as part€s acuerdan que, efl c¡so de deuda o controvers¡a sobre la aplicación,
interpretacón y/o cumpl¡m¡ento del presente conbato acuerdan resolverlo de común acuerdo y en @so de no
llegar al mismo determinan somettrse a la jurisdición y competenc¡a del Tribunal de b Admin¡strativo en el
Estado, con residencia en la ciudad de Guadalajara, lalisco; renunciando expresamente al fuero que por
cualquier causa pud¡era corresponderles,

tas partes conv¡enen que para todo lo rp previsb en el presente contrato, estarán a lo d¡spuesto por la Ley de
obra Pública del Estado de Jal¡sco y sus Municipio§, y demás disposiciones relativas aplicables.

teído que fu€ el presente contrato y enteradas las partes de su alcance. lo mtifrcan y firman en Sayula, Jal¡sco,
01 de abril del año 2020 dos m¡l veinte.

CIBRIAN

LC. FRANCISCO
ENCARGADO DE LA


